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coT{TRATo oE PRESTACIÓI DE SERvIcIos QUE cELEBRA}I, PoR UI{A PARTE EL cEI{TRo DE
tl{vEsrcAcróN EN MATERTALES avANzaDos s.c., A outE EN Lo sucEstvo sE LE
DEi¡oMt ARÁ "EL ctMAv", REPRESENTADA EN EsrE acro poR EL c.p. Jusro MARflrEz
CARRAZCO; Y POR LA OTRA PARTE, EL C. SEMEI ADOI{AY CASTILLO PENICHE, A QUIEN SE
LE DENoMTNARA "EL pREsrADoR", coNFoRME A LAS S|GU|ENTES:

DECLARACIO}{ES

DECLARA "EL CIMAV":

6. Oue su Regislro Federelde Contribuyentes es ClMg,l1025MJl,

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

1 . Ser una empresa de Participación Eslatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraest¿tal
Federal, creado por diclámen de la Secretaría de Háciendá y Crédito Público en su XXVI
v¡gés¡ma sexta sesión ordinana de lecha 31 de agoslo de 1994, que se encuenka consliluida en
Escritura Públicá Número 42, del Protocolo del Palrimonio lnmueble Federál Número dos,
otorgada enle la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación
del filular de la Notaría Púbhca Número 1 2, Lic Armando He(era Acoste, eñ lechá 25 de octubre
de 1934, y regislrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del
Registro Público de la Propiedád de este Oistrilo Jud¡cial Morelos, Estado de Chihuahue, con
fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que liene por objelo princrpalmenle coadyuvar al funcjonamiento y consolidác¡ón del S¡stema
Nácional de Ciencia y Tecnologia, así como fonalecer la infraestructura cientfficá y lecnológic€
regional y nacional en las ramas de su especialidad Lo anlerior, según consta en el Primer
Testmonio de la Escritura Pública Número 42, del Prolocolo del Palrimonio lnmueblo Fedoral
Número 2, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, eñ funciones de Notario por
separación delTilularde la Notale Públice Número 12, Lic. Armeñdo HereraAcosta y regislrada
bajo el número 233, folros 143, del Libro 36 de la sección cuarte, del Registro Públ¡co de la
Propiedad de este Oistrito Judioal l\¡orelos

3. Que el Contedor Público Juslo Malínez Carezco. cuenta con las f¿cultades conferidas en et
Ivandeto Generel para Pleilos y Cobrañzas y Aclos de Administración otorgádo por el Direclor
General del Cenlro de lnvestrgacrón en Malenales Avanzados S C. en lecha 20 de marzo Oe
2019, el cualconsla en elVolumen Nueve del Libro de Registros de Aclos Fuera de Prolocolo
bajo el número 10, 020 mismo que fue ratificedo anle la fe del Licenc¡ado Sergio Granados
Pineda, Nolario Público Número Tres del Dislrilo Judic¡al Morelos, contando con las lecullades
conferidas en el artlculo 48 de la Ley de AdquÉrciones Arrefldamientos, y Servicios del Soctoi
Prlblico.

4. Que es su volunled celebrar el presento contrato a fin de que "EL PRESTADOR" le suminislre
los bienes o serv¡cios que se describen en requisic¡ón número 190310

5. Que Iá adjudic€ción del presenle contralo se realizó mediante el procedimienlo de Adiudicac¡ón
Dl.6cte, de acuerdo al arllculo ¡t2 de la Ley d€ Adqui6ic¡on.6, Ar€ndamientos y Servici('s
Públicos, y para cubrir lás erogecionés que se deriven de este Contrato, se afeclaála paniata
presupuestal número 33401 delproyeclo 10034.

7 Que para la prestáción de los servicios objeto del presente Conlralo, señala como domiciho el
ubrcado en Calle M¡guel de Cervantes número '120 dsl Complejo lndustrlal Ch¡hu¡hua en lá
ciudad de Chihuahue, Ch¡huahua.

I Oue es persona física en pleno e,ercico de sus derechos y con cápacidad suficiente par¿

la ejecución y cumplimienlo del presente contrato, de acuerdo a los requerimientos de "EL
CIMAV" y que son ob¡elo de esle lnstrumento
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2 Que tÉne c€pacidad ¡urídica para obligarse de conformidad coñ el obieto de este
instrumenlo; que dispone de la organizacón, experiencia y deñás elementos técnicos,
económicc y humanos sufcientes par:r ello y que conoce en su rntegrided el €quipo
malena de este contralo, para llevar a efecto los servicios

Bajo prolesta de deck verded, manifiestra que no se encuentra 6n ningunod6los supuestos
eslablec los en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamieñlos y SeMcios del Sector Público.

Que es su deseo celebrar el presente conlrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta
que se encuentra al coniente en el cumplirniento de sus obligaciones fiscáles, en téminos
de lo dispuesto por elartículo 32-D delCod¡go Fiscal de la Federación.

Que para los eleclos delpresente Contrato señala como su domicilio legalel ubicádo en
Calle Bohemia l2 número 3 Bosques del Lago, Ciudad de iréxico.

4.

5

6. Oue su Reg¡slro Federálde Contribuyentes es CAPS6201I33Q4.

III. DECLARAI{ AÍIIBAS PARTES

ÚIrcO. Oue üslas les áñteriores declaraciones, reconocen muluamente la personalidad que ostefltan y
ácredilán ester de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presenle Conlrato al lenor de las
si9uientes:

CLAUSULAS

PRlilERA. OgJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporconár CURSO DE CAPACIACIÓN EN LA
oRMA lso 31000:2018 DEIÍRO oEL ALCANCE DEL SISTEiIA DE GESTION DE CALIDAD, A

IMPARTIRSE LOS DIAS II, 12 Y f3 DE MARZO OE 2019.

Lo ánterior de acuerdo a las especifcaciones señaladas en la requis¡oón nümero 190310, ási como en
lá coüzacjón emitida pare teles efeclos por "EL PRESTAOOR", remitiéndose en cada momenlo al
conlenido de los mismos como si se enconlrasen inserlos en el presenle inslrumento.

SEGUNDA. PRECIO. Elcosto de los servicios objelo de esle Contralo es de $106,000.00 (CIENTO SEIS
l\¡lL PESOS 00/100 IVONEDA NACIONAL) más la cántidad de $1696000 (DIECISEIS MIL
NOVECIENTOS SESENfA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) correspond¡ente al lmpuesto alValor
Agregado, dando un lotalde $122,960.00 (ClEt{TO VEI}{TIDOS MIL NOVECIEI¡TOS SESE}IIAPESOS
00t00 Mot{EDA iracroxAl).

Lacantidad señaladá compensará a"EL PRESTADOR" porlos materiales, insumos, sueldos, honoranos,
organización diección técnice y admin¡slralivei prestaciones sociales y laborales a su personal, asl como
por todos los gastos que se origiñeñ como consecuencie de este Conlr¿lo, por lo que no podrá ex¡gir
mayof retribución por ningÚn olro conc€pto

TERCERA. LUGAR Y FORI,A OE PAGO. Elmonto a que se refiere la cláusulá anteriorserá cubierto por

"EL CIMAV" en una exhibición una vez llevádo a cabo elcurso a que se refiere el presenle conlrato de
acuerdo al progra ma de pagos y en los términos que determine "ELClliAV" d6ntrode lá orden de comprá
que para tal efeclo se erogo. Para ello "EL PRESTADOR "deberá presentar previamente para conlrá
recibo el Comprobánte Fiscal Digital (CFDI) en formato POF y XML conespondienle de acuerdo a las
rnslruc4iones de "EL CIMA\r, lo cual será ante el Departamento de Adqublcaones y con le debida
anl¡c¡pación e la lecha programadá pará el pego, a lin de que pueda ser revisada y aulorizada. El
Comprobanle Fiscal Digrtal(CFDI) deberá cumplircon los requisilos llscales a entera salisfacción de "EL
CIMAV",
Los pagos se efecluarán mediante depósfo y/o lransferencia a ta cuenlá bancerie habilitada para tates
efeclos por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para el debido cumprimienlo delobjeto materia de
esle conlrálo "EL PRESTADOR" se obliga al
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a) Ser el único responsáble de impadü €l curso á que se refiere la CLAUSULA PRIMERA det presente
contralo, por lo que no podrá, en forma lotal o parcial, ceder los derechos y obligaciones derivádos
del preseñte lnslrumento.

b) Asignar personal esp€cializado y con ampl¡a experi€ncia para cubrir las nec€sidades padiculares del
curso, mismo que deberá ceñirse a lo prescrilo por"ELClirAv".

c) hpalir el Curso en las instalaciones de "EL CIMAV" ublc.da3 on le calle Miouel de Cervantes
número 120 del ComDléio lnduslriál Chihuá en lá ciudad de Chihuahua. Chihuahúá- de

d)
6)

OUlNfA. OBLIGACIOI{ES DE "EL CIMAV". Para el deb¡do cumplimiento del objeto maleria de este
Contráto, "EL ClitAV" se obliga al

conformided coñ lo estableodo en la req'risición número 190310.
Otorgar la constancja a cáda uno de los parlicipánles que haya culm¡nado sátisfácioriamenle elc¡rrso.
Acudir a prestar los servicios de conformidad con los calendarios, programas y horarios previámente

a) Proporc¡onar la información necesaria para la realización del obielo del preseñte instrumento.
b) Remitir lá hsta de asistentes al Curso con antiopac.¡ón al inic¡o, asf como cualquier modilic¿ción,

suslilución o baje de los participántes.
c) Enlregar a "EL PRESTADOR" las c€ntidades eslablecidas en tás cláusulas Segunda y Tercera de

esle Conlrelo, en la fofi¡a y términos acordedos.

SEXTA. RELACIóN LABORAL. Lás parles convienen que el personal bajo su mando, que ásignon para
la realización del obielo del presente conúato, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella qu6
lo empleó, por ende ceda pale asúmirá su responsabilidad legál por esle concepto sin que de ello der¡ve
la adquisioón de algún lipo de derechos pára con la olra, y en ningún cáso seráñ considerados como
pelroñes sol¡dários o suslitulos. "EL PRESTADOR" se compromele a sacar en pez y e sálvo á rEL
ClMAV"de cualquler recla mación que con molivo delpr6senle Contrato pretendieresu personal, pagando
en todo caso los gastos y prestaciones necesarios.

SEPIMA. CEStÓt. DE DERECHOS Y OBL¡GACtot{ES. Las partes acuerd¿ñ que rEL PRESTADOR"
no podá ceder tr¿spesáro enájener, totelo parciálmenle, los derechos y obligaciones derivados de este
Conlralo, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá conlarcon lá autorización por
escnto de "EL CIMAV".

OCTAVA. RESPONSABILIDAD ClVlL. "EL PRESTADOR" será responsable de los daños y perjulcros
que se c¿usen a ¡'EL ClllAVr' o a lerceros, con motivo de la ejecución de ios seMcios, cuándo resullen
(t€.

a) lncumplimrcnto a los lérmnos y condiciones establecidos en el presente Contrato.
b) lnobservancia a las recomendaciones que "EL ClirAy' le haya dado por escrito
c) Aclos con dolo, male fe o negligencia
d) En general por aclos u omisiones imputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee

'EL ClllAV" des¡gna al tlTRO. OSCAR ALEJAI{DRO CARDEI{AS VEGA, en su cal¡dad de Director
de Planeación y Asuntos Eslratégicos de "EL CIMAV" para supervisar y vigilar, el cumplimiento de las
obligaciones contracuales ásumidas en este instrumento, quien en todo momenlo podrá solicttár
información relacioñeda con lás obligaciones a cargo de "EL PRESTADoR", en cumplimiento al articulo
84, Séptimo Párrafo del Reglarnento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y SeNicios del Sector
Públ¡co

NOVENA. CASO FORfUIO O FUERZA MAYOR. Ninguna de lás partes se.á responsable porcualquier
refaso o incumplimienlo de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o fuerza mayor, en la inleligencl¿l
de que Lrna vez superados estos eventos, se reanudará la preslac¡ón de los servicios objelo del presenle
Contralo, siasflo mañi,iesta "EL Clt¡lAV".

,\
ii

DÉc[¡la. PATEITES Y DERECHoS DE AUToR. "EL clMAV" reconoce que el manual y notas de los
Cursos a que se rellere este conlrato, son propiedad de "EL PRESTADOR" y que debe dárseles el
lralamienlo de informacrón suiela a derechos de prop¡edad iñtelectúal "ELCl Av"conüéne en no quilar
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o allerar crralquier aüso de derecho de propiedad de "EL PRESTAOOR" o de cualquier olra entidad que
eslén conten¡dos en el material educátivo. En el caso de que llegerán a generarse otros produclos o
conocimienlos con molivo de le e¡ecución de esle acuerdo, suscoplibles de regislro o explotaoón, los
derechos palftmoniáles sobre los mismos coresponderán a la parte cuyo personal haya realizado el
trab4o que s6e objolo de proleccrón en la maleria, dándole el debido reconoomiento a quienes hayan
intervenido en su realización. Si los trabajos se reelizeren por personal de ambas parles, la titulandad les
corresponderá por ¡gual. Les partes podrán utilizar los resultados, en sus actiüdedes acádémicas

DÉctMA PRMERA. coNFlDENclALlDAo. "LAs PARTES" guardarán confdencialidád respecto d€ lás
acl¡v¡dades máter¡e de esle Contrato en los cásos en que se considere neceserio

DÉclllA SEGUNDA. REScÉlÓN. Las partes convienen que rEL clMAv" podrá rescindir
adm¡nislralivamente elpresente Contrato con elsolo requisilo de comunicarsu decisión por escdlo a "EL
PRESTADOR", sin necesidad de declaraloria judicial previa, en los s¡guienles cásos:

a) Si"EL PRESTADOR" no ejecutare oporluna y efc¿zmenle los lrebájos de acuerdo con loconvenido
por lás pales.

b) Si "EL PRESTAOOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documenlo
c) Si suspendiere injustificadamenle la ejecución de los lrabaios o si no les diera la deb¡da atencón por

medio del personal compeleñte.
d) S¡ no realizere los tr¿bajos objeto del presente Conlrato elicienle y oportunámente-
e) Si ced¡ere, lraspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcielmente, los derechos y

obligaoones del presente Conlralo, salvo los derechos de cobro en cuyo c€so s€a con la autorización
por escrilo de "EL ClmAV".

0 Siluere declarado en concurso mercenlil eñ cualquiera de sus dos etapas.
9) En general, por cualquis c€usá irnpulable a "EL PRESTAOOR" o a su personal que implique

¡ncumplimiento, totalo parcial, a lo preMsto en elpresente instrumenlo.

oEcIMATERCERA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. Elprocedim¡ento de fescisión se llevafá a cabo
conforme ál ertlculo 54 de la Ley de Adquisiciones Arrendamieñtos y Señicios del Sector Publico.

DÉCMA CUARTA. vlGE ClA. La vigencia del presenle Contrato será a parlir de su lirme y hesta en la
teminación det objeto del presente instrumento. Siterminada la vigencra de este Contralo'EL cl Av"
tuviera la neces¡dad de seguir edquiriendo bienes de "EL PRESTAoOR", se requerirá la celebráción de

DÉctMA QU|ITA. TERilIt{actÓ]{ AITrclPAoA. La dependencia o entidad podrá dar por teminedos
anlicipadamenle los conlratos cuando concu¡ran razones de interés general, o bien, cuando por causas
iustifcadas se eninqa lá necesidad de requerir los bienes o serv¡cios originalmente coñtratados, y se
demueslre que de continuár con elcump[mrentode las obligaciones pacládas, seocasionerfa algún dáilo
o perjuicio al Estado, o se delermine le nulidad de los ¿clos que dieron origen alconlralo, con molvo de
la resolución de una inconformidad oinlervención deoficioemrlda porla Secrelariade la Funclón Públ|ca.
En eslos supuestos la dependencia o enüdad reembolsará a 'EL PRESTADOR" los gastos no
recuperables en que haya incuddo, siempre que éstos sean razonables, estén debdamenle
comprobádos y se relacioñen direclamento coñ ol coñtrato corfespond¡ente

DEGIMA SEXTA. MODIFICACIOI{ES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen modificar, por
escrilo, los lérminos y condicrones eslablecidos en el presente inslrumento, previo c¡nsentimiento de los
contratantes, debréndose agfegar á esle conlralo, como parle inlegfante del mismo. Dichas
modillcaciones obligarán a los signataros a parlir de la fecha de su fima.

DEctMA SÉPT|MA. RECONOCIm|ENTO CONTRACTUAL. Et presenre Conrrato constituye et ácuerdo
ínlegro enlre les pales en relación con su objeto y deiá sin efeclo cualqu¡er otra negoc¡ación, obl€asón
o comunicáción enlre éstas, ya sea verbalo escrila, efecluada con anlerioridad e la fecha en que se firme

DECIMA OCTAVA.- RETEI{CIÓN DE PARTE DE PAGOS.- Las pártes acuerden que pará et c¿so que et
"EL PRESTADOR" incumple con lasobligaciones contracluales compromelidas, "EL ClilAV" le retendrá



la parle proporcronalde los honorarios corespond¡enles a los serv¡cios no cumplrdos, sin periuicio de que
'EL CIMAV" determine rescindir elpresente contralo.

DÉC|MA OVENA. ltORf¡tATtVIDAD APL|CABLE..,EL CtfúAV" y,'EL PRESTADOR" se ob¡igen a
sujelarse estrrctamenle a la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Púbhco, su
reglementoial Código Cu¡lFederalila Ley Federalde Procedimiento Adminislrativoi al Código Federalde
Proc€drmienlos C¡vilesi a la Ley Federalde Presupueslo y Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamenlo,
y a les demás disposiciones juridicas áplicebles.

VlGESlt$A. JURISDICCIÓI{. Para ¡a interpreleción y cumplim¡ento del preseñte Conlr¿lo, esl como para
todo lo no previsto en el mismo, las partes se somelen a le jurisdicción de los Tribuneles Federales con
residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renunciafl alfuero que por razón de su
domicjlio presenle o frrturo pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTEI{IDO DEL PRESET{ÍE COÍTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS E}' TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIO]{ES, LOS CUALES SE
COI{STITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLU TAD Y LO FIRi¡IA'{ OE
CONFORMIDAD
ESTADO DE CHI

TAi{TOS, E]{ CII{CO FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,

EL mAv'

c.P. JUSTO ARRAZCO
MANDATARIO LEGAL EL CE TRO DE

l9o3t0{3

POR "EL EST

C. SEMEIA Y CASTILLO PENICHE

II{VESTIGACóN E}' iIAT
s.c

AVAI{ZADOS

fi¡lTRO. OSCAR ALEJA
ADi/IINISTRADOR L

c

u\ EL 08 DE llARZO OE 2019.


